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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Avuntamientosíaño)....... 100 
tintas vecinales, Juzgados
■' municipales o dependen

cias oficiales (año)............ 50
ídem (semestre)......... .  ..... ¿uArticulares y otras entida

des (año).......................... 1UU 
== —

Mierno civil üe la provincia
CIRCULAR NÚM. 109.

En virtud de lo dispuesto en el ar- 
Uculo 47 del vigente reglamento para 
laaplicaeión de la ley de Pesas y Me
didas y de acuerdo con el Sr. Ingenie
ro Jefe de Industria de esta provincia, 
he dispuesto que el día 2G del actual, 
8e verifiquen las operaciones de com
probación y contraste de todas las pe 
sas, medidas y aparatos de pesar en 
la villa de Burgo de Osma, y a conti
nuación en los pueblos de su partido, 
por el orden que el citado Ingeniero 
Jefe estime oportuno. ■

Loque se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento, encargando a las auto 
ridades locales, Guardia civil y de 
pendientes de mi autoridad presten al 
Ingeniero encargado del servicio y 
Ayudante, no sólo la debida protección 
como funcionarios del Gobierno, sino 
cuantos auxilios les reclamen para 
mejor cumplimient° de su cometido.

Soria 22 de agosto de 1947. .
El Gobernador, 

1684 Je s ú s Po s a d a .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

ESTATUTOS 
tteQlamewtario» del Montepío 

nacional de Previsión Social de 
trabajadores en la Industria 

Harinera

(Continuación)
Art. 2.° El Montepío Nacional de 

Previsión Social de la Industria Mari 
»era tiene capacidad y personalidad 
jurídica plena, según lo establecido 
en la vigente ley de Mutualidades y 
Montepíos. En su consecuencia, y de 
Pendiente únicamente de la jurisdic 
ción del Ministerio de Trabajo —quien 
eÍ6rcitará su intervención e inspec 
c*ón a través del Organo Central com
petente—, gozará de plena capacidad 
y personalidad para adquirir, poseer, 
gravar y enajenar bienes, asi como 
balizar toda clase de actos y contra 
,08 relacionados con sus fines.

Asimismo podrá .promover los pro- 
^dimientos que fueran oportunos y 
biercitar los d irechos y acciones que

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PeLtas

Particulares y otras en tí da- 
des (semestre)....... 50

Idem (trimestre).........  ..... 25
Precio de la línea....... 1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1 _
Número suelto........... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA
, TODOS LOS DÍAS, EX

CEPTO LOS DOMINGOS, 
■ Y FIESTAS PRINCI

PALES

. advertencias
- 1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril dé 1881 y 9 de enero de 1892.

le correspondan, con arreglo a las le 
yes, ante los Tribunales de Justicia y 
Dependencias de la Administración 
pública o de jurisdicción especial.

Art. 3.° Se regirá por sus Estatu 
tos Reglamentarios, asi como por los 
preceptos de la ley de 6 de diciembre 
de 1941, y demás concordantes en 
materia de previsión soéial.

Art. 4.° El Montepío Nacional de 
Previsión Social de la Industria Hari 
ñera no podrá ejercitar más activida 
des que las de previsión de carácter 
social autorizadas o que se autoricen 
por el Ministerio de Trabajo.

TITULO II
De los socios.-Obligaciones generales 

CAPITULO PRIMERO ,
DE LAS CLASES DE SOCIOS

Art. 5.° Los socios del Montepío 
se clasificarán en dps clases:

Socios protectores, y
Socios beneficiarios.

CAPITULO SEGUNDO
DE LOS SOCIOS PROTECTORES

Art. G.° Los socios protectores po
drán ser:

tí) Socios protectores obligatorios. 
b'j Socios protectores voluntarios.
Sección 1.a—De los socios protectores

• obligatorios
Art. 7.° Serán socios protectores 

obligatorios todas las empresas de 
la Industria Harinera que, en virtud 
de las disposiciones aplicables, coti- 

’ cen preceptivamente a favor del Mon 
tepío.

Art. 8.° Serán obligaciones de los 
socios protectores obligatorios:

l .° La afiliación a este Montepío 
j del personal que trabaje a su servi

cio.-
I 2.° Pagar las cuotas correspon- 
; dientes en la cuantía y forma que se 
■ determina en los presentes Estatutos 

Reglamentarios.
3 .° Remitir al Montepío un padrón 

inicial de todo el personal adscrito a 
* dicha empresa, en el que consten los 
' siguientes datos: número de orden, 
’ nombre y dos apellidos, estado, fecha 

de nacimiento, nombre de los padres, 
fecha en que ingresó al servicio de la 
empresa, categoría profesional, sueldo 
o salario que percibe, y las afiliacio
nes individuales. Todo ello según mo-

' délo que facilitará el Montepío.

4 0 Remitir mensualmente al Mon
tepío, dentro de los plazos establecí 
dos en las disposiciones vigentes, re 
laeión de las altas y bajas causadas en 
el mes anterior, haciendo constar to 
dos los datos a que se refiere el apar 
tado anterior, así como la émpresa de 
la cual proceda el empleado.

5 .° Ingresar dentro de los plazos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes y en la Caja de la Institución o 
Cajas de Ahorros benéfieo-sociales y a 
disposición de la misma el saldo resul 
tante de deducir del total de cantida
des que hubieran de haberse satisfe
cho el importe de la nómina de pensio
nes o subsidios abonados en las empre 
r a s  por cuenta de este Montepío y co
rrespondiente al mes anterior del refe
rido ingreso, cuando estén autorizadas 
para ello.

6 .° Presentar oportunamente y te
ner a disposición de los empleados la 
liquidación de pagos de sus cuotas.

7 .° Cumplir los preceptos de los 
presentes Estatutos Reglamentarios y 
los acuerdos que en virtud de los mis 
mos adopte la Asamblea Nacional o la 
Junta Rectora •

8 .° Confeccionar mensualmente 
una nómina de los beneficiarios que 
deban percibir sus pensiones o subsi
dios en las empresas correspondientes 
cuando así fuese ordenado por esta 
entidad, que debidamente firmada por 
los interesados, será remitida a la Ins 
titución dentro de los quince primeros 
días del mes siguiente al que las pen
siones o subsidios se refieren.

9 .° Proceder al abono de las canti
dades que ordene hacer efectivas la 
entidad, cuando los expedientes ha 
yan sido resueltos favorablemente.

10 . Todas aquellas obligaciones 
que se deriven de lo establecido en 
los presentes Estatutos Reglamenta 
ríos. ;

Art. 9.° Todos los socios protecto
res obligatorios tendrán derecho a 
formar parte de la Asamblea Nacional 
o de la Junta Rectora, cuando fueran 
elegidos para ello, en la proporción 
que se establece.

Sección 2.a—De los socios protec
tores voluntarios

Art. 10. Serán socios protectores 
voluntarios cuantas personas físicas o 

jurídicas lo deseen y contribuyan sin 
obligatoriedad a’ Montepío.

Art. 11. ' El nombramiento de socio 
protector voluntario será concedido 
por la Junta Rectora a las personas y 
entidades que, reuniendo las circuns 
tancias que se precisen, sean conside 
radas con méritos suficientes para 
ello.

Art. 12. El título dé socio volun 
tario será honorífico, y el que lo os 
tente so’amente está facultado a asís 
tir con derecho a voz a las reuniones 
que la Asamblea Nacional celebre.

CAPITULO TERCERO
DE LOS SOCIOS BENEFICIARIOS

Art. 13. Serán socios beneficiarios 
todos los productores afectados por la 
vigente Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Industria Harinera.

Art. 14. Igualmente se considera
rán socios beneficiarios aquellos em
presarios de la Industria Harinera 
que, realizando al propio tiempo las 
funciones Correspondientes a una ca
tegoría profesional determinada, coti
cen en todo caso con una suma equi
valente a la cuota de productor y em 
presas establecidas en los presentes 
Estatutos Reglamentarios.

Art. 15. Los socios beneficiarios 
tendrán derecho a percibir las presta 
clones o subsidios que les correspon
dan con arreglo a lo establecido en los 
presentes Estatutos Reglamentarios, y 
en Virtud de acuerdos de los órganos 
competentes del Montepío.

Art. 1G. Igualmente los socios be 
nefieiarios tendrán derecho:.

L° A conocer la efectividad del 
pago por la empresa de las cuotas co
rrespondientes, a través del Monte
pío.

2 .° A que les sean respetados to • 
dos los derechos adquiridos, tanto si 
se encuentran en activo como cuando 
causen baja como socios.

Art. 17. Serán obligaciones de los 
socios beneficiarios:

1 .° Dar cuenta a la Junta Recto 
ra, por medioTlel Director del Monte
pío, de las variaciones o modificacio
nes que puedan afectarle a la percep
ción de sus beneficios.

2 .° Formular las declaraciones ne
cesarias para facilitar el percibo de 
las prestaciones, las cuales deberán 
responder exactamente a la situación 
respectiva del socio beneficiario.
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3 .° Presentar, unida a la, solicitud 
consiguiente, la documentación que 
pueda precisarse para la concesión del 
beneficio.

4 ." Facilitar cuantos datos seles 
interesen por los Inspectores o Inter 
ventores del Montepío cuando, en 
cumplimiento de su misión, les requie
ran para ello, allanándoles, en la me 
dida que esté a su alcance, las dificul
tades que puedan encontrar en el des
empeño de sus funciones, pudiendo 
llegar, si así no lo hicieren, a incurrir 
en responsabilidad y ser objeto de 
sanción.

ó,° Observar los plazos y formali
dades establecidas en los presentes 
Estatutos Reglamentarios para la pre
sentación de las solicitudes de bene 
ficios. ■' . .

6 .° Cumplir los. preceptos de los 
Estatutos.y los acuerdos y resoluciones 
de la Asamblea Nacional o de la'Junta 
Rectora.

Art. 18. Aquellos productores que 
< causen baja voluntaria efl la empresa 

podrán continuar perteneciendo al 
Montepío, sin más requisito que el se
guir abonando la cuota que tanto ellos 
como la empresa estuvieren cotizando 
sobre el sueldo o salario que, al cau
sar baja, viniesen disfrutando.

Art. 19. Los productores que ha 
yan de abandonar temporalmente el 
empleo en cualquier empresa harine 
ñera, bien por tener que prestar ser
vicio militar o por otra causa cual
quiera que no sea la separación, no 
serán baja como asociados en el Mon
tepío y se les acreditará como válido 
el tiempo de ausencia, siempre que a 
la incorporación de nuevo a su traba
jo abonen las cuotas devengadas du
rante dicho plazo, de una sola vez ó 
en las mensualidades que fije la Junta 
Rectora. .

CAPITULO CUARTO
DE LOS DEMAS BENEFICIARIOS

Art. 20. Serán los beneficiarios to
dos aquellos que sin tener la condi
ción de socios del Montepío tengan 
derecho a percibir las prestaciones, 
subsidios, auxilios o beneficios esta 
blecidos en estos Estatutos Reglamen
tarios, o con arreglo a sus preceptos, 
en virtud de la relación familiar que 
Ibs una con los socios beneficiarios.

Art. 21. Serán obligaciones de las 
personas a que se refiere el artículo 
anterior.

l .° Solicitar del Director del Mon 
tepio, dentro de los plazos que en los 
presentes Estatutos Reglamentarios se 
determinan y en la forma que se esta 
blece para cada caso, los beneficios 
que puedan corresponderles.

2 .° Aportar los documentos y datos 
que, para la concesión de beneficios, 
les exija el Montepío.

3 .° Ajustarse a la verdad en cuan
tas declaraciones requiera de ellos el 
Montepío. -

TITULO III ■ •

Organización y funcionamiento 

CAPITULO PRIMERO 
DEL GOBIÉRNO DEL MONTEPIO

Art, 22, Los Organos rectores del

Calaslro ile la Riqueza núslica de la provincia de Soria
A TSJ TJ KT O I O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 ilel ^vglamento de 23 de 
octubre de 1913, y en virtud de las atribuciones que me están conferidas, he 
aprobado, las relaciones de características del término municipal de San 
Leonardo, Cuya distribución por cultivos, clases y superficies, es como sigue:

. ' CULTIVOS Clases
SUPERFICIES-

Hec
táreas Areas ■ Cen- 

ti áreas

Cereales y tubérculos.................. Primera...........

—y-.---  
9 48 61

Idem.............................................. Segunda .......... 10 ■ 63 85
Idem......... ....................... . Tercia...... ' 11 . 68 73
Idem..................... ....... ............... Cuarta....... 10 48 27
Pradera......................................... Primera............ 6 00 57
ídem.............................................. Segunda .......... 7 37 33
Idem....... ......... ■.............. ....p... Tercera............ , 7 37 30
Idem.............    ;............... Cuarta............. U 44 72
Cereal secano............................... Primera........... 9 10 50 /
Idem.......................................-... Segunda........... 21 34 86
Idem....... . ...................... i,........... Tercera............ 140 92 30 ,
Idem.............................................. Cuarta............. 19 27 73
Idem... .......................................... Quinta............. 79 80 43
Idem... . ........................................ Sexta............... 16 14 55
Idem............................ ............ Séptima........... 38 23 12
Eras........................ ■.......... Unica............... 1 83 07
Monte público núm. 87............... Especial....... 128 13 50
Idem núm. 88....................... .  ... Idem............... 240 35 74
Idem. núm. 89........................ . . . Idem............... . 431 23 49
Idem núm. 90,......................... -.. Idem............... 2.459 74 97
Pinar............................!.. :.......... Unica............... 0 50 • 31
Erial a pastos............................... Primera........... 77 47 79
Idem.............•................................ Segunda........... 584 74 90
Idem.............................................. Tercera....... 1 619 92 23
improductivo............................... * 35 81 ' 09

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial. / ■
Soria 21 de agosto de 1947. —El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gime

nez Benito. 1680

Montepío Nacional de Previsión So 
cial de la Industria Harinera son:

a") La Asamblea Nacional.
b) La Junta Rectora.
c) La Comisión Permanente.
d) Las Delegaciones.
e) El Director del Montepío.

Sección 1.a—De la Asamblea Nacional
Art. 23. La Asamblea Nacional es

tará. integrada por setenta y dos miem 
bros, en la proporción siguiente: •

a) Ocho empresarios. .
6) Dieciséis miembros, elegidos del 

grupo de «técnicos*.
c) Dieciséis representantes, del 

grupo de «administrativos».
d) Treinta y dos obreros
Art. 24. Para ser elegido miembro 

de la Asamblea Nacional se precisará 
reunir los siguientes requisitos: ser 
asociado, mayor de edad, estar en pie 
no disfrute de sus derechos civiles y 
profesionales, y llevar trabajando, 
como mínimo, diez años en la profe
sión. )

Art. 25. Los miembros natos de la 
Junta Rectora formarán parte inte
grante de la Asamblea Nacional.

Art. 26. La elección de los miem 
bros que han de constituir la Asam 
blea. Nacional, i así como la renova
ción de la misma, se regirá por los 
procedimientos y normas sindicales 
establecidos o que se establezcan pa 
ra tal fin, previa aprobación, en todos 
los casos, del Ministerio de Trabajo»

Art. 27. La Asamblea Nacional se 
reunirá una vez al año, y además 
cuando las circunstancias lo requie

ran y sea convocada por el Presiden 
te, bien por iniciativa de éste o a pro 
puesta de la Junta Rectora, o bien por 
solicitarlo la tercera parte de los 
asambleístas. .

La convocatoria de la Asamblea 
Nacional se hará con una antelación 
mínima de veinte dias y por duplica 
do, a fin de dejar un ejemplar en po 
der del convocado y que el otro sirva 
para acreditar en cualquier circuns 
tancia el momento en que fué recibido 
por su destinatario.

Art. 28. En las reuniones extraor 
diñarías de la Asamblea Nacional só
lo podrán tratarse aquellos asuntos 
expresamente consignados en el orden 
del día.

Art. 29. Los miembros de la Asam 
blea Nacional podrán hacer uso de la 
palabra: " *

1 .“ Para defender o impugnar una 
proposición.

2 .° Para contestar cuando hayan 
sido aludidos personalmente.

3 .a Para rectificar una sola' vez, 
cuando hayan tomado parte en algún 
debate.

4 .° Para una cuestión previa o de 
orden. '

Art. 30. Siempre que los miembros 
de la. Junta Rectora hagan uso de la 
palabra en reuniones de la Asamblea 
Nacional, se entenderá que no consu
men turno a los efectos reglamenta
rios.

Art. 31. Cuando un miembro de la 
Asamblea Nacional se halle en el uso 
de la palabra, no podrá ser interrum 

pido sino para ser llamado al On|e 
por la Presidencia.

Art. 32. El Presidente podrá retí 
rar la palabra al miembro de la Asa 
blea Nacional a quien hubiese llani.' 
do al orden; e incluso- ordenará ' 
expulsión del local, si ello fuese neee’ 
sario.

Art. 33. Las ^votaciones serán no 
mínales cuando así lo soliciten diez 
ir:ombroB de la Asamblea.

Art. 34, - Cuando resulte empate en 
una votación, el Presidente decidirá 
con su voto de calidad.

Art. 35. Los acuerdos de la Asam
blea Nacional se adoptarán por mayo
ría de votos entre los que se hallen 
presentes, siendo indispensable para 
que tengan validez la asistencia de la 
mitad más uno de sus componentes 
en primera convocatoria y en la 8e’ 
gunda será suficiente con que asistan 
sólo diez miembros.

Art. 36 Desde el momento cuque 
debiera haberse reunido en primera/ 
convocatoria la Asamblea Nacional al 
señalado para, celebrar sesión en se 
gunda convocatoria, mediará un espa
cio do veinticuatro, horas, sin que por 
ningún motivo, ai en ningún caso, 
pueda reducirse este lapso de tiempo.

Art. 37. Las deliberaciones y los 
acuerdos de la Asamblea Nacional se 
harán constar en el Libro de Actas 
correspondiente, debidamente diligen
ciado por la Delegación de Trabajo, 
autorizándole con su firma el Presi
dente y el Secretario. <

Art. 38 Serán Presidente, Vice
presidente y Secretario de la Asam 
blea Nacional los que lo sean de la 

•■Junta Rectora.
Art. 39. Será competencia de la 

Asamblea Nacional:/
l .° Examinar y aprobar, si proce

de, la Memoria, las cuentas y los ba
lances anuales del Montepío que les 
someta la Junta-Rectora.

2 .° Elegir los miembros que han 
de constituir la Junta Rectora con 
arreglo a lo dispuesto en los presentes 
Estatutos Reglamentarios.

(Se continuará)

Hmincios particulares
"mi ILICIi", ELEBTRO Hlim, S. 1

De orden dol Sr. Presidente del 
Consejo de Administración de osla So
ciedad, y con arreglo a lo establecido 
en los Estatuto3 do la misma, se con 
yoca a Junta general de accionistas 
para el día 5 de septiembre del actual 
año, a las diez y media de la mañana, 
en primera convocatoria, y a las doce 
en segunda, en su domicilio social, 
calle de) General Primo de Rivera, nu
mero 4, de Retortillo de Soria (Soria).

SomolinoB (Guadalajara) 22 de agos
to de 1947.-—El Presidente del Conee 
jode Administración, Faustino Aldea 
del Olmo.
322.—Derechos 27 pesetas.

Imprenta provincial.
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